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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

BMll ... Trimestre, 7,50 píassemestre, 15, afio, 30
HTHIIIIJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripcionea se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntxa. Se- 
fiora de Gracia, calle de Ramón y Gajal num. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
«uscripción. Este es adelantado. _
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. .
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicacmn, solo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del ano 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo* por palabra: Al origina . 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada m 
serción. , ,_ .Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ . .A todo recibo de anuncio acompañara nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

■ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LpS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se disimsiese otra cosa. (Código 
civil). , ....Ta s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para’ los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
de noviembre de 1887). __________

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q; D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia. (Gaceta 27 julio 1914

SECCION CUARTA^ 

Tesorería de Bacienda de la provincia de Zaragoza.

D Bartolomé Fernández de la Piñera, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda, se ha dictado la siguiente
Providencia-.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art. 50 de la instrucción 
de Recaudación de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el primer grado de apremio, con 
el 5 por 100 de recargo sobre sus descubiertos 
a los deudores que a continuación se relacionan 
y por los conceptos que se detallan.

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para que en término de ter
cer día puedan satisfacer sus débitos; pues de 
lo contrario se continuará el procedimiento re
glamentariamente. ,

Zaragoza, 28 de julio de 1914.— Bartolomé 
Fernández.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Relación que se menciona en el anterior anuncio.
Transportes. •

La Electra de Castejón de las Armas, 27‘TO pe
SO t8S.

La Electra de Ateca, 222*94. _
Ramón Guajardo, vecino de Alhama, 42‘50. 
Petra Sauz, id. id., 42*50.
Fulgencio Andaluz, id. id., 75*00. _
Eugenio Romero, vecino de Daroea, 42*50.

* * *
El Representante de contribuciones de esta 

provincia, D* Blas Soriano, en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 y en cum
plimiento de la condición 5.a' del pliego que sir
vió de base para el arriendo de las contribu
ciones de esta provincia, ha tenido a bien nom
brar Recaudador auxiliar para el cobro de las 
mismas en la 1.a zona de La Almunia, a D. Anto
nio Pérez Ferruca. ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades civi
les, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza, 20 julio de 1914.— El Tesorero de 
Hacienda, Bartolomé Fernández.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y ¡a «Gaceta de Madrid» a forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Alejandro Losada Enguita, Recaudador de la Ha
cienda en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por de'bitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

1 «Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de-
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claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total de sus descu
biertos, a los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirliéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

/nduxtrial. — Ano 1914.
Lorenzo Marco, 425*05 pesetas.
Plácido Galindo, 4*25*05.
Miguel Oliver, 477*88.
Juan Antonio Ortiz Ferrer, ‘21*82.
Juan Delgado, 81*86.

Zaragoza, a 18 de julio de 1914.—El Recau
dador, A. Losada. '

SECCION QUINTA
de la ¡nmortal Ciudad de Zaragosa.

Aprobado por la Municipalidad el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta para 
el arriendo del servicio de limpieza pública de 
esta ciudad, queda expuesto al público dicho 
pliego, en el Negociado de Gobernación de la 
secretaría municipal, por término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , po
diendo. durante dicho tiempo, presentarse las 
reclamaciones que se deseen, y se advierte que 
pasado dicho plazo no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 24 de julio de 1914.—El Presiden
te, A. Palomar de la Torre. — Por acuerdo de 
S. E., M, Berdejo.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi
mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el raes de mayo de 1914.

lesión del día l.°
Aprobar el acta de la celebrada el día 24 de 

abril. *
Aprobar un oficio del Gobernador civil resol

viendo favorablemente para los recurrentes un 
recurso interpuesto por los Sres. Matute y Ma
za riegos sobre instalación de varias farolas en 
el camino de las Torres.

Conceder una piedra de las murallas de la 
ciudad al Centro Aragonés de Barcelona para 
servir ie base al edificio social que va a cons
truir. •

Conceder licencias para traslado de cadá
veres.

Expropiar para vía pública la casa núm 5 
de la plaza de La Seo. .

Construir una valla de cerramiento de los so
lares que existen en la calle del Pilar.

Aprobar el proyecto de rasante y pavimento 
de la plaza de San Antonio Abad.

Autorizar a D. Joaquín Maimé para estable
cer una línea eléctrica en tres barrios rurales.

Devolver un depósito al contratista del derri
bo de la casa núm. 103 de la calle del Portillo.

Anunciar la provisión de la plaza de Ayudante 
3.° de la oficina de Obras.

Aprobar varias facturas.
Autorizar a varios propietarios para hacer 

tomas de agua.
Fijar en 13.500 pesetas el canon que por agua 

y vertido han de satisfacer los edificios militares.
Desestimar una instancia de la Mutual Urba

na solicitando reformas para el suministro de 
agua.

Denegar el ruego del Sr. Estremera sobre 
instalación de una fuente en Juslibol por lo cos
toso de la obra.

• Conceder a D. Rafael Pamplona y otros auto
rización para instalar por su cuenta una tubería 
para agua en la carretera de Alagón.

Desestimar la solicitud de D. José María For
lón sobre exención de practicar la acometida al 
alcantarillado de su casa, Flandro, núm. 4.

Conceder autorización a los Sres. Sucesores 
de Rizo para cambiar la tubería de agua por 
otra do mayor diámetro.

Dar el nombre de Candalija a la calle de la 
Montera.

Trasladar los restos de Lanuza en las próxi
mas fiestas del Pilar al sitio que se designe.

Dar el pésame a la familia de D.a Justa Ibáñez, 
bienhechora de la Casa Amparo y celebrar fu
nerales por su alma.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Gobernación.

Conceder un socorro a Martina Larrosa, 
huérfana de un obrero municipal.

Nombrar a D. Evaristo Aloonchel y D. Miguel 
Martín delegados de Policía urbana.

Dejar sobre la mesa un dictamen informando 
negativamente la instancia de varios ganaderos 
solicitando la supresión del reconocimiento de 
ganados en las estaciones, y otra de D. Juan 
Barat sobre instalación de una garita para la 
venta de patatas fritas en la plaza de Lanuza. '

Denegar la solicitud de varios ganaderos so
licitando se supriman los arbitrios que satisface 
la carne del Matadero.

Eximir a D. Pablo Claramuntdel arbitrio so
bre aleros de dos casas de su propiedad.

Anular los recibos presentados por inquili
nato a D. Vicente Play.

Denegar la solicitud de D? Casimira Estrada 
en reclamación del arbitrio por veladores.

Adquirir papel de multas.
Desestimar la petición de la Cámara de la 

Propiedad Urbana en reclamación del arbitrio 
sobre solares.
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d® ^ja los carruajes propiedad de don 
^ehx Cerrada y D. José Cajal.

Anunciar concurso para la adquisición de 
oídos con destino al Nuevo Mercado.

Anunciar la venta de 35 troncos maderables 
Procedentes del arbolado. .

Autorizar a D Felipe Amador para instalar 
ina garita de refrescos en las balsas de Ebro 

viejo.
Aprobar varias facturas.
Autorizar el vertido de escombros aguas aba

Jo del río Ebro.
oi^6!?r s°bre Ia m0sa una instancia de la So

ldad deCazadores solicitando una subvención, 
ho formularon varios ruegos y preguntas y 

S11 m  Períocl0 do mociones se aprobó una del 
icÁ^y®110 suscribiéndose la corporación con

Pesetas para el monumento al Sr. Rodrí- 
oiÁ62 Ay uso; pasar a la Comisión de Goberna-

“ Uaa del Sr. Alamán relacionada con la es- 
^la de la calle de Escobar; a la Comisión de 

l*)niento una del Sr. Cajal sobre encintar la ca- 
fin • r S^brarbe; a la de Haci mda otra del se-

i Laguna Azoríu relaciona la con el Mercado 
a plaza de San Lorenzo y aprobar otra del 

ta P°n*ondo a disposición de la Jun
car 01 , n^'ano Ia suma de 1.000 pesetas con 
U, 8° al capítulo de Imprevistos, con lo que se 
^vantó la sesión.

Sesión del día S.
Aprobar el acta de la celebrada el día l.°

ha«inU a^a 9u^a8ta .V adjudicación provisional 
ni j a ^avor de D. Julián Sanz para el servi
cio de impresiones.

Aprobar un escrito de la Alcaldía referente a 
construcción por el ramo de Guerra de un 
evo camino en el monte de San Gregorio.

AlnJu ar d09 esoritos d0 la 10.a Tenencia de 
hn» . Presentando las actas de los sorteos de 
u°nos de los años 1909 y 1910.
B 80^re Ia m98a una instancia de D. Juan 
dñ Jn?dn s°bre rescisión del contrato de arrien- 
a° del Teatro Principal.
PiiAaV°^*^a*' a JQan Barat para instalar un 

a 1 t  para *a venta de patatas fritas en la pla-
8adeUnuza 1 1
derfóJar ^b1*,6 la mesa una instancia de gana- 
bitr¡S carnic®ros solicitando se suprima el 
e8tae¡oPOr reoonoclmiento de ganados en
Ca^a6i68t‘mar Pna instancia de la Sociedad 

q  dores pidiendo una subvención.
oari^noe^er licencias para obras, traslado de 

daveres, etc.
Bn».rP.P0P*ar la casa núm. 87 de la calle del 

u' tillo.
cuad ^i a* Regimiento de Aragón 10 metros 

Qt d °S de adoquines usados.
^o z q 6) 1 enterado de Inberse derribado un 

. de tapia en la plaza de la Rebolería.
Vet re£*ar las aceras de la calle de Miguel Ser-

ar
las

de

UU ^aS° de ad0Qu‘nes en la calle 
aprobar un diotamen relacionado con la pró-

rroga que solicita el contratista del evacuato
rio del Paseo de la Independencia.

Dejar sobre la mesa un dictamen sobre pa
vimentación de la Ciudad.

Aprobar varias facturas.
Autorizar a varios para practicar tomas de 

agua y vertidos al alcantarillado.
Conceder cuatro mases de licencia sin sueldo 

a Pablo Gracia, desinfector.
Acceder a lo solicitado por la Comisión per

manente de Festejos en súplica de que el Ayun
tamiento preste su concurso moral y material.

Aumentar el presupuesto calculado para las 
reformas necesarias en la Escuela de la Victoria.

Aprobar varias facturas.
Anular los recibos presentados al cobro a don 

Mariano Val por el arbitrio sobre carros.
Desestimar la instancia de D. Fulgencio Lom

ba para instalar un puesto fijo en el Coso.
Autorizar a los Sres. Marqués y Comp? para 

establecer dos automóviles de punto.
Aprobar varias facturas.

, Designar a D. Tomás Aguilar para la tasa
ción de aprovechamientos del Castellar.

Aprobar el pliego de condiciones relativo 
a la construcción de una escalera de bajada al 
rio Ebro.

Aprobar varias facturas.
Autorizara D. Fernando Zaera, D. Mariano 

Torres y D. Angel B >rraz para instalar garitas 
de refrescos e i la arboleda de Macánaz.

Interesar el deslinde del monte Almazarro.
Rescindir el contrato de arriendo del Teatro 

Principal celebrado con D. Juan B. Simón.
Se formularon varios ruegos y preguntas, y 

en el período de mociones se acordó aprobar 
una del Sr. Laguna Azorín sobre la concesión 
de la medalla de Oro de la ciudad al Centro 
Aragonés de Bircelona, y pasar a la de Gober
nación una del Sr. Moyano sobre construcción 
de un nuevo Laboratorio municipal; con lo que 
se levantó la sesión.

(Ooníinuáríy

SECCION SEXTA
La Almunia.

Con objeto de que por la Junta municipal que 
ha de entender en la evaluación de utilidades 
para la formación del repartimiento vecinal 
sustitutivo de consumos y el general para cu
brir el déficit del presupuesto en el actual año 
1914, se pueda conocer la utilidad imponible de 
cada contribuyente, ruego y requiero a todos 
los propietarios e industriales, así vecinos como 
forasteros, presenten en la secretada del Ayun
tamiento, en el término de diez días, la corres
pondiente declaración escrita de cuantas rentas 
o utilidades perciban en este término municipal, 
sea cual fuere su naturaleza o procedencia; en 
la inteligencia que de no verificarlo se consi
derarán conformes los antecedentes de que ya 
dispone dicha Junta y sin derecho a reclama
ción.

La Almunia, 27 julio de 1914. — El Alcalde, 
Luis Ibáñez.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de notificación.

En Jos autos declarativos de mayor cuantía 
promovidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pilar de esta ciudad por 
D.R Francisca Prades Remolar, por sí y como re
presentante legal de sos hijos menores Isidro, 
Francisco, Manuela, Juan y Fernando Herrera 
Prades, herederos de su padre D. Isidro Herre
ra López, contra D. José Bragats Viñalls, hoy 
sus hijos y herede! os D. José y D. Emilio Bra
ga ts Bringas, sobre reclamación de bienes, se 
dictó i or la Sala de lo civil de esta Audiencia 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:
- «En la ciudad de Zaragoza, a diez y ocho de 

junio de mil nove( ientos catorce. En los autos 
civiles de mayor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar 
de esta ciudad sobre reclamación de bienes, y 
que ante esta Sala penden en grado de apela
ción y entre partes, de la una, como demandan
te y apelante, D.ft Francisca Prades Remolar, 
por sí y como representante legal de sus hijos 
menores Isidro, Francisco. Manuela, Juan y 
Femando Herrera Prades, herederos de su pa
dre D. Isidro Herrera López, representada por 
el Procurador D. Leonardo Camón y defendida 
por el letrado D Emilio Laguna, y de otra par
te, como d( mandados y apelados, los estrados 
del Tribunal, en representación de D. José Bra- 
gats Viñalls, hoy sus hijos y herederos D. José 
y D. Emilio Bragats Bringas, que no han com
parecido.»

' «Fallamcs: Que debemos declarar y declara
mos que los títulos mencionados en la deman
da, hecho cuarto, letra Ch, convertidos pór re
novación en el depósito número doscientos cin- 

■ co mil setecientos dos de entrada y sesenta y 
cinco mil setecientos noventa y nueve de re
gistro, según el oficio de la Dilección general 
del Tesoro público de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos doce, como de la herencia 
de D. Juan Herrera Lamarca, pertenecen en una 
tercera partea los menores demandantes re
presentados por su madre D.a Francisca Prades, 
como herederos de su padre D. Isidro Herrera 
López, que a la vtz lo fué del suyo D. Juan He
rrera Lamarca, sin pejjuicio de las tramitacio
nes que se hubiert o he< ho o que se hayan acre
ditado en autos, con reserva a los actoies para 
que puedan reclamar sus derechos contra los 
herederos de esos títulos, absolviendo a los de
mandados D. José y D. Emilio Bragats y Brin
gas, hijos de D. José Bragats Viñalls, de la de
manda contra ellos formulada por D.B Francis
ca Prades, por sí y como representante de sus 
hijos Isidro, Francisco, Manuela, Juan y Fer
nando Herrera Prades, con imposición de fas 

costas de esta instancia a la parte apelante. Tan 
pronto sea firme esta resolución expídase man
damiento por duplicado al Sr. Registrador de 
la Propiedad para la cancelación de la anota
ción preventiva de la demanda. En lo que estu
viere conforme esta sentencia con la del infe
rior se confirma y en lo demás se modifica. Así 
por esta nuestra sentencia, que por rebeldía de 
los demandados D. José y D. Emilio Bragats y 
Bringas se notificará por medio de edictos, que 
se publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, a menos que 
se prefiera la notificación en persona, lo que ma
nifestará la parte apelante en el término de 
quinto día, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Miguel Bobadille, Francisco Lanuza, 
Pedro Martínez Muñoz.»

Y a fin de que D. José y D. Emilio Bragat y 
Bringas, ccmo demandados en este juicio, se 
tengan por notificados en legal forma de la 
sentencia anteriormente inserta, expido la pre
sente en Zar agoza, a diez y seis de julio de mil 
noveiecntos catorce.— El oficial de Sala, José 
García.

Zaragoza-Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi* 
lar de Zaragoza, en el expediente de ejecución 
de sentencia dimanante de causa seguida en es
te Juzgado contra Alejo Príncipe Bordonaba, 
sobre hurto, ha acordado se haga saber a dicho 
pr ocesado, cuyo paradero se ignora, que Ja Au
diencia provincia), por sentencia de veinte de 
mayo último, le condenó a la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor, accesorias y pago de 
costas; pero que con el abono de la mitad del 
tiempo de prisión preventiva, tiene cumplida la 
pena.

Y a fin de que el referido Alejo Príncipe Bor
donaba se tenga por notificado en legal for 
ma, expido la presente, que firmo en Zaragoza, 
a veintitrés de julio de mil novecientos catorce- 
—El Secretario, Vicente Arregui.

JUZGADOS MUNICIPALES

Emhid de Ariza. 
Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas seguido en esta 
Juzgado municipal por orden de la Superiori
dad, por estafa causada a José Herrando y su 
esposa María Lavilla por Carmen Hernández 
Díaz, se ha dictado sentencia cuya parte dispo* 
sitiva dice asi:

»FaUamo^ Que debemos condenar y conde
namos a Carmen Hernández Díaz a la pena de 
cuatro días de arresto y las costas. Así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Cayetano Vergara.—Mariano Es' 
teras.—Andrés Latorre.*

Y a fin de que sirva de notificación a Carmel 
Hernández Díaz, que se ignora su paradero, eS' 
pido la presente cédula de notificación, pa1’® 
su inserción en el Boi e t ín  Of ic ia l , en Embid 
de Ariza, a veinticuatro de julio de mil noy0' 
cientos catorce. — El Secretario, Atilano Uri¿‘

1MPBKNTA DEL HOSPICIO
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